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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN

MATERIA DE INVERSIONES RELACIONADAS
CON EL COMERCIO

Nigeria

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 17 de
julio de 1996.

_________________

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo de la OMC sobre las Medidas
en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, el Gobierno de la República Federal de Nigeria
desea notificar al Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio que no
existen en Nigeria leyes o reglamentos sobre contenido nacional. No obstante, en el marco de la política
industrial de Nigeria, existen ciertos incentivos al uso de materias primas nacionales, otorgados sobre
una base no discriminatoria.




